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	José María QUIJANO RIESTRA (por el ponente)


El 28 de agosto de 2008, de conformidad con el artículo 71 (1) del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, la Comisión Europea decidió consultar al Comité Económico y Social Europeo sobre la 

"Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 1999/62/CE relativa a la aplicación de gravámenes a los vehículos pesados de transporte de mercancías por la utilización de determinadas infraestructuras" 


 COM(2008) 436 final/2 - 2008/0147 (COD).
La Sección Especializada de Transportes, Energía, Infraestructuras y Sociedad de la Información  , encargada de preparar los trabajos en este asunto, aprobó su dictamen el .... (ponente: Sr. BARBADILLO LÓPEZ   ).

En su ...° Pleno de los días ... (sesión del ...), el Comité Económico y Social Europeo ha aprobado por ... el presente Dictamen.

*

*          *

1. Conclusiones y recomendaciones

(Será completado después la primera reunión).
2. Introducción

2.1 La internalización es una fórmula diseñada para imputar los costes externos ocasionados por la congestión, el ruido, la contaminación atmosférica y el cambio climático y garantizar que los precios pagados por los usuarios del transporte reflejen los costes sociales. Es una manera de aplicar el "principio de quien contamina paga", tal como ha sido solicitado por el Parlamento Europeo.

2.2 La internalización de los costes externos ya ha sido analizada y prevista por la Comisión en el Libro Verde (1995) y Libro Blanco (1998). El Libro Blanco de 2001, y su revisión intermedia en 2006, confirmaron la disposición de la Comisión a tener una eficiente tarificación de las infraestructuras.

2.3 En 1993 fue aprobada la primera directiva, sobre tarificación por la utilización de la infraestructura de transporte por carretera, conocida como 'Euroviñeta'.

2.4 Esta Directiva fue posteriormente modificada por la Directiva 1999/62 relativa a la aplicación de gravámenes a los vehículos pesados de transporte de mercancías por la utilización de determinadas infraestructuras.
2.5 El 10 de junio de 2008 los Estados miembros han debido adoptar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la Directiva 2006/38/CE que regula la tarificación por el uso de infraestructuras.

Esta Directiva establece las pautas para la exacción (acción y efecto de exigir impuestos) por los Estados miembros de peajes o tasas por la utilización de las carreteras, incluidas en la red transeuropea y las de las regiones montañosas, para los vehículos de transporte de mercancías por carretera, con un peso máximo autorizado en carga superior a 3,5 toneladas.

2.6 En 2006, el Parlamento Europeo pidió a la Comisión presentar antes de junio de 2008 "un modelo generalmente aplicable, transparente y comprensible para la evaluación de todos los costes externos, base para el futuro cálculo de los costes de infraestructura". Además, "este modelo deberá ir acompañado de un análisis de impacto de la internalización de los costes externos para todos los modos de transporte y una estrategia para su aplicación gradual a estos". 

2.7 En julio de 2008, la Comisión presentó al Consejo y al Parlamento una Comunicación que incluye un modelo y una estrategia cuyo objetivo es fijar los precios del transporte acertadamente, de forma que reflejen con mayor exactitud los costes de contaminación, congestión y cambio climático que se derivan del uso real de los vehículos, los trenes, los aviones o los barcos.
2.8 En julio de 2008 la Comisión presentó, a la vez, una nueva propuesta de modificación de la Euroviñeta, objeto de este Dictamen, con el objetivo de poder incluir la internalización de los costes externos.

3. Observaciones generales

3.1 El Comité reconoce el esfuerzo de la Comisión por la elaboración de sus propuestas y acoge con agrado el análisis de cualquier iniciativa cuyos fines supongan una posible mejora en la sostenibilidad del transporte.
3.2 Dicho esto, el Comité estima inoportuna la propuesta de modificación de la Directiva 1999/62/CE, en estos momentos en los que las economías familiares y las empresas del sector del transporte de mercancías por carretera ven deterioradas sus estructuras económicofinancieras, debido a la situación de crisis económica que atraviesa la Unión Europea. Parece una temeridad intentar legislar normas que supongan encorsetar aún más la actividad económica de la UE haciendo que nuestros productos sean menos competitivos en los mercados exteriores.

De darse una tentación recaudatoria por los titulares de las carreteras, el sector y la economía en su conjunto se verían afectados por un incremento de costes que se puede situar en torno a los 12 y 24 céntimos de euro/kilómetro por camión, según datos de un estudio de la Conferencia Europea de Ministros de Transporte del año 2005.

	2005
	Carga (€/v-km)

	Austria
	0,240

	Alemania
	0,280

	Bélgica
	0,120

	Dinamarca
	0,120

	España
	0,160

	Finlandia
	0,120

	Francia
	0,240


	Hungría
	0,120

	Italia
	0,200

	Noruega
	0,160

	Países Bajos (2004)
	0,120

	Polonia (2004)
	0,160

	Portugal (2004)
	0,120

	Reino Unido
	0,240

	República Checa
	0,160

	Suecia (2004)
	0,160

	Suiza
	0,960





Carga unitaria por camión

Fuentes: ECMT (2005c)

3.3 Al Comité le produce cierta intranquilidad el que la propuesta amplíe el ámbito de aplicación de la Directiva vigente, rebasando las redes transeuropeas. Preocupa pensar que el principio de “quien contamina, paga” se pueda transformar en “quien paga, contamina”.

3.4 El Comité entiende que la Comunidad ha de velar por el buen funcionamiento del mercado interior y la ausencia de distorsiones de la competencia entre las empresas de transporte en los Estados miembros, así como la cohesión territorial y social. 

La aplicación de la euroviñeta generará unos costes extras a los países periféricos, que sufrirán un aumento de los costes de importación y exportación de los productos, provocando así un desequilibrio dentro de la UE.

3.5 El Comité está de acuerdo con la Comisión en que “el transporte desempeña un papel crucial en la economía y en la sociedad” y por tanto de cara a establecer un modelo más fiable de evaluación de los costes externos se deberían contemplar a su vez los ingresos generados por el sector en la economía y la sociedad, buscando un saldo neto que nos dé una idea más clara de aquello de lo que estamos hablando. 
3.6 El Comité es consciente de que del total de las repercusiones negativas que se atribuyen al transporte por carretera, solo una cuarta parte se le imputa al transporte de mercancías, lo cual significa que los vehículos privados son los responsables del 75 % restante y sin embargo la Comisión no tiene una intención clara de aplicar medidas sobre estos.

Por tanto la tarificación debe tratarse de forma global. Teniendo en cuenta que el mayor causante de la congestión es el transporte privado, no se puede centrar todo el peso de la tarificación en el transporte de mercancías como si fuera el único usuario de la carretera y más aún cuando este ya soporta una serie importante de impuestos ligados a su actividad que compensa en gran medida sus costes externos. 

3.7 El Comité estima que si la Comisión quiere ir adelante con la internalización de los costes externos, debería haber marcado los mismos plazos para la aplicación de medidas a los distintos modos, ya que la Directiva en vigor requería a la Comisión presentar un modelo para la evaluación de todos los costes externos que debía ir acompañado de un análisis del impacto de la internalización de los costes externos de todos los modos de transporte y de una estrategia para la aplicación progresiva del modelo.
3.8 Como ya se indicó en la revisión de la política europea de transporte del 2006, se necesita una amplia batería de instrumentos políticos, tanto comunitarios como nacionales, para optimizar las cadenas logísticas europeas, conseguir que todos los modos de transporte sean más ecológicos y eficientes y, en última instancia, garantizar un transporte más sostenible.

En este sentido, el Comité considera relevante, en estos momentos, incidir más, dentro del programa de trabajo de la Comisión, en otro tipo de medidas de carácter positivo, tales como incentivar la adquisición de vehículos ecológicos, incentivar el consumo de combustibles alternativos, incentivar las inversiones en I+D+I, incentivar la cooperación entre modos de transporte, promocionar la utilización del transporte público, aplicar políticas de formación en seguridad vial y conducción económica, regular y armonizar la aplicación de las restricciones al tráfico abriendo pasillos de libre circulación a nivel europeo que eviten la congestión y los atascos artificiales, flexibilizar la normativa sobre tiempos de conducción y descanso, etc.

3.9 El Comité cuestiona que, si tal como dice la Comisión, la contaminación atmosférica y la congestión del tráfico son las dos grandes consecuencias perjudiciales del transporte por carretera, una medida que suponga hacer pagar por trabajar a los profesionales pueda tener un efecto reductor en dichas consecuencias, dado que los profesionales utilizan la carretera forzosamente para poder desarrollar su actividad, ante la demanda del mercado y la petición de los clientes.

Por otra parte, consideramos adecuado que la propuesta no marque la obligatoriedad y deje a los Estados miembros la libertad de decidir si cobran peajes o no, en qué carreteras los perciben, y si les incorporan o no los costes medioambientales y de congestión locales.

3.10 Respecto a los costes de congestión el Comité se pregunta si con la internalización de costes no se estará trasladando dos veces el mismo coste a las empresas de transporte, dado que las principales perjudicadas son ellas mismas, que sufren graves ineficiencias en la productividad, generadas por el resto de los usuarios de la carretera, especialmente por el uso indiscriminado del vehículo privado.

3.11 El Comité se pregunta si la aplicación de la euroviñeta no podría traer consigo, entre otras, las siguientes consecuencias: 

· Aumentos generalizados de los precios del transporte.

· Deslocalización de la industria y de los puestos de trabajo.

· Deterioro de la industria del automóvil y posible aumento del paro.

· Inflación y penalización de las familias con menos poder adquisitivo.

· Diferencias de renta en función de la situación geográfica de los Estados.

· Concentración de las emisiones en los países centrales.

· Aumento de la contaminación en otros medios por el trasvase de modos.

· Pérdida de competitividad de los productos frente al exterior.

3.12 El Comité tiene sus dudas razonables sobre la base jurídica que se pretende aplicar a la propuesta, pues la Comisión se ha basado exclusivamente en el artículo 71 CE, que remite al procedimiento del art. 251, el cual permite al Conejo decidir por mayoría cualificada, a diferencia de la Directiva que se pretende modificar, que se basó simultáneamente en los arts. 71 y 93 CE, y por tanto fue adoptada por unanimidad, como exige este último precepto para la armonización de los impuestos indirectos.
3.13 El Comité entiende que, siendo un objetivo de la Directiva el que los peajes y tasas que se introduzcan no supongan un aumento de la carga tributaria sino que representen un reajuste del actual sistema de gravámenes que recaen sobre la actividad de los vehículos de transporte de mercancías por carretera, la Comisión habrá de asegurarse de que exista una fórmula aplicable para que el importe medio de los nuevos gravámenes sea igual al de las compensaciones efectivas que se deban realizar por impuestos ya repercutidos. En este sentido la Directiva que regula la figura del gasóleo profesional no deja margen para poder aplicar esta compensación a la inmensa mayoría de los Estados.

3.14 El Comité no comparte la idea de que los ingresos generados a través del sector de transporte de mercancías por carretera se destine a financiar la inversión en infraestructuras de otros modos alternativos de transporte. Cada modo debe financiar sus inversiones con los ingresos procedentes de la tasación aplicada en su mismo modo.

El proyecto deja a discreción de los Estados miembros la selección de los proyectos financiados con los ingresos derivados de las tarifas aplicadas a los costes medioambientales y de congestión locales, siempre que dichos proyectos contribuyan a la movilidad sostenible.

3.15 El Comité no comparte la práctica de añadir un recargo a las tarifas de los peajes en las zonas de montaña para financiar los proyectos prioritarios de la red transeuropea y que para poner remedio a la desviación del tráfico provocada por el aumento de las tarifas del peaje proceda autorizar la imposición de un recargo en las rutas alternativas a las que podría desviarse el tráfico de no cobrarse ese suplemento, ya que con esto se pretende financiar a un modo de transporte alternativo de forma artificial.

3.16 El Comité encuentra cuando menos complicado que los transportistas puedan repercutir los gastos de las tasas por los costes externos al expedidor o a otros clientes, aun cuando se pudiera establecer que el cobro de los costes externos, mediante peajes, deba indicarse por separado en un recibo, una factura o un documento equivalente expedido por el explotador del peaje.
3.17 El Comité coincide con la Comisión en que la utilización de sistemas de peaje electrónicos, frente a las clásicas cabinas de cobro, es un factor esencial para evitar la perturbación de la fluidez del tráfico y para impedir las perjudiciales incidencias en el medio ambiente local de las colas que se forman ante las barreras de los peajes.

4. Observaciones particulares

4.1 Al Comité le parece inadecuado extender el ámbito de aplicación de la Directiva por encima de las carreteras que pertenezcan a la red transeuropea de carreteras.
4.2 El Comité celebra que los peajes y las tasas de usuario no supongan discriminación alguna de distintas índoles, pero siempre que se aplique el mismo principio incluyendo en la aplicación de la Directiva a los vehículos particulares.
4.3 El Comité entiende que existe una contradicción de fechas entre el actual art. 7.2 a) y el art.7.5 de la propuesta, donde dice que “Durante un periodo transitorio que concluirá el 31 de diciembre de 2011, los Estados miembros podrán optar por cobrar los peajes y/o las tasas de usuarios únicamente a los vehículos cuya carga máxima autorizada no sea inferior a 12 toneladas”.
4.4 El Comité no acaba de comprender la internalización de costes por la contaminación acústica, ya que tiene gran grado de subjetividad imputar su repercusión al tráfico rodado y no a la planificación urbanística de los municipios, que permite la construcción de viviendas al lado de las carreteras, o a la deficiencia técnica de los firmes.
4.5 El Comité estima injusto imputar a las empresas de transporte de mercancías por carretera los costes de congestión ya que estas son las principales perjudicadas por ella y además son sólo una parte de los causantes. Se pueden observar importantes congestiones de tráfico durante aquellos tramos horarios en los que el tráfico pesado tiene prohibida la circulación.

4.6 El Comité ve con agrado que el importe de la tasa por los costes externos sea fijado por una autoridad independiente de la organización responsable de la administración y la recaudación total o parcial de las tasas, siempre que se asegure un alto grado de objetividad.
4.7 El Comité estima de justicia que los posibles recargos por internalización de costes correspondientes a infraestructuras de regiones de montaña se destinasen a financiar la construcción de proyectos prioritarios de interés europeo, siempre que no supusiera beneficiar a otros modos en detrimento del sector de la carretera, que es el que lo paga. 
4.8 El Comité estima procedente que cuando, durante un control, el conductor no pueda presentar los documentos del vehículo que certifican la categoría EURO de emisiones del mismo, los Estados miembros puedan aplicarle el nivel máximo de peaje exigible, siempre y cuando sea posible una subsanación a posteriori con la correspondiente devolución del exceso cobrado.
4.9 El Comité no comprende que los Estados miembros no puedan conceder a ningún usuario descuentos o reducciones correspondientes al elemento de tarificación de los costes externos de un peaje, ya que todos los vehículos no contaminan lo mismo, ni hacen el mismo ruido.

4.10 El Comité ve con buenos ojos que la aplicación y el cobro de los peajes y las tasas de usuario y la supervisión de esos pagos se efectúen con la mínima perturbación de la fluidez del tráfico, evitándose todo control o comprobación obligatorios en las fronteras interiores de la Comunidad, y estima imprescindible que se corrijan los cuellos de botella que existen actualmente en algunos peajes coincidentes con puestos fronterizos.

4.11 El Comité ve gran dificultad en repercutir el importe de los costes externos al cliente de las empresas de transporte a no ser que se regule por vía reglamentaria la obligatoriedad del pago separado del coste de los transportes.

4.12 El Comité considera que aunque la presente Directiva no pretenda menoscabar la libertad de los Estados miembros para establecer una compensación adecuada por las tasas y/o peajes, la viabilidad parece reducida ya que la Directiva que regula la figura del gasóleo profesional no deja margen para poder aplicar esta compensación a la inmensa mayoría de los Estados.
4.13 La presente Directiva no impedirá que los Estados miembros apliquen, de forma no discriminatoria, tasas reguladoras específicamente concebidas para reducir la congestión del tráfico o luchar contra las repercusiones medioambientales, incluida la mala calidad del aire, en cualquier carretera urbana situada en una zona edificada.

4.14 El Comité no considera justo que se aplique financiación cruzada de la carretera hacia otros modos de transporte alternativos, permitiendo a los Estados miembros donde se perciban tasas por el uso de la infraestructura que determinen el destino de los ingresos generados por esas tasas. Existe un alto grado de ambigüedad cuando se dice que los ingresos deben aplicarse en beneficio del sector de transporte y para optimizar la totalidad del sistema de transporte.
4.15 El Comité considera incongruente que en el nuevo proyecto de modificación de la Directiva (art. 7.5), actualmente a debate, se diga que “durante un periodo transitorio que concluirá el 31 de diciembre de 2011, los Estados miembros podrán optar por cobrar los peajes y/o las tasas de usuarios únicamente a los vehículos cuya carga máxima autorizada no sea inferior a 12 toneladas” y que en la Directiva 2006/38/CE ya se dé potestad a los Estados para aplicar peajes y/o tasas a vehículos pesados cuyo peso máximo en carga autorizado sea inferior a 12 toneladas.
_____________
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